
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: CREACIÓN - CENTRO DE ESTUDIOS EN CALIDAD Y 
PRODUCCIÓN DE LECHE - CECaPLe

 

V I S T O  la presentación efectuada por el Señor Decano referente a la creación del 
Centro de Estudios en Calidad y Producción de Leche (CECaPLe) en el ámbito de esta 
Casa de Estudios,  y

 
CONSIDERANDO:

Que la propuesta cumple ampliamente con los requerimientos necesarios para la 
creación de un Centro de Estudios en el ámbito de la Facultad de Ciencias Veterinarias.

Que la creación del CECaPLe tiene como objetivo central reunir y fortalecer todas las 
actividades institucionales relacionadas con la producción de la leche y la calidad e 
inocuidad de sus subproductos y derivados permitiendo la participación activa del 
veterinario y profesionales de otras disciplinas relacionadas.

Que la Facultad de Ciencias Veterinarias cuenta con un ambiente científico y académico 
conformado por recursos humanos idóneos en el manejo de tambos bovinos, ovinos y 
caprinos.

Que el rol del profesional veterinario en la producción láctea es fundamental debido a su 
participación, tanto  en la mejora en la producción, como en la sanidad y bienestar 
animal.

 
 
 
 



La importancia del  asesoramiento profesional veterinario en todos los eslabones de la 
cadena, permitiendo que los consumidores reciban alimentos inocuos y de buena 
calidad.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 26 de octubre de 2021 (Acta 
Nº 35)

Por  ello y  en  uso  de  las  atribuciones  conferidas por el artículo 113º  del Estatuto 
Universitario

      EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
     R e s u e l v e:

ARTICULO 1º.- Crear el Centro de Estudios en Calidad y Producción de Leche 
(CECaPLe) en el ámbito de la Facultad de Ciencias Veterinarias.

ARTICULO 2º.- Aprobar los objetivos y actividades que como Anexo forma parte de la 
presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Establecer que el Centro de Estudios en Calidad y Producción de 
Leche (CECaPLe) dependerá de las Secretarías de Ciencia y Técnica y de Extensión de 
la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese al Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires y pase a las Secretarías de Ciencia y Técnica y de Extensión a sus efectos.

 

 

 

 





                                                                                              


 
                                                 


A N E X O 


 


Centro de Estudios en Calidad y Producción de Leche  


Facultad de Ciencias Veterinarias (UBA)  


- CECaPLe     - 


 


En la República Argentina, la cadena de valor de la leche y sus productos es uno de los rubros 


más importantes dentro de las actividades pecuarias. Teniendo en cuenta la distribución de la 


producción lechera a lo largo del país así como los distintos eslabones que la conforman, desde 


la obtención del producto primario hasta la comercialización de los diferentes subproductos, 


dicha cadena es considerada un motor fundamental para las economías regionales. 


Dentro de la producción total, la mayor proporción corresponde a la leche bovina. A nivel 


mundial se estima que el 83% de la leche producida es bovina, mientras que el 17% restante 


está conformado por leches finas, gourmet o no tradicionales: 13% de búfala; 2,4% caprina; 


1,3% ovina y 0,4 % leche de camella. En Argentina, el sector de leches no tradicionales está 


conformado principalmente por la leche de cabras y ovejas.  


Con respecto al sistema productivo nacional, la producción de leche tradicional (bovina), se 


caracteriza por presentar una estructura primaria conformada por unos 8.700 tambos, instalados 


en las diversas cuencas lácteas, de los cuales el 40% son pequeños (menos de 100 vacas 


totales) y cuentan con escasa tecnología; una industria procesadora estratificada, con la 


presencia de pocas grandes empresas y varios centenares de pequeñas y medianas firmas, 


pudiendo observarse una importante heterogeneidad de manejo, nivel productivo y tecnológico 


tanto en la producción primaria como en el sector industrial. Por otro lado, la producción de 


leches no tradicionales, en general, se encuentra asociada a las economías regionales, se lleva 


a cabo a nivel familiar como única actividad o secundaria a la obtención de corderos y cabritos, y 


puede considerarse de vital importancia económica en numerosos pueblos y comunidades 


rurales, se caracteriza por sistemas de crianza extensivos con escasa o nula tecnificación, 


deficitario manejo de los animales y bajo potencial genético lechero. A partir de las últimas 


décadas se han instalado, principalmente en la provincia de Buenos Aires, tambos tecnificados 


con crianza intensiva o semiintensiva y con animales de alto potencial genético.   


Es necesario considerar que la leche es parte importante de la alimentación de la casi totalidad 


de la población. El rol del profesional veterinario en la producción láctea es fundamental debido 


a su participación tanto en la mejora de la producción así como en la sanidad y bienestar animal; 


en el marco de “Una Salud” esta producción toma una importancia especial considerando el 


posible rol de la misma en la transmisión de enfermedades a las personas así como la 


propagación de resistencia bacteriana a los antimicrobianos, a causa del uso en forma no 


racional de estas drogas en la prevención y/o tratamiento de las mastitis. Es por ello que el 


asesoramiento profesional veterinario juega un papel fundamental en todos los eslabones de la 


cadena ya que permite poner en la mesa de los consumidores alimentos inocuos y de buena 


calidad, participando en forma ininterrumpida del campo al plato.  







                                                                                              


 
                                                 


La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires cuenta con un   


ambiente científico y académico conformado por recursos humanos altamente capacitados en el 


manejo de tambos bovinos, ovinos y caprinos, así como diversas líneas de investigación, 


consolidadas y en desarrollo, en referencia a la producción y calidad de la leche así como al 


manejo inocuo de los productos alimentarios y gestión de riesgos en relación a productos 


industrializados. Además, se han ejecutado durante los últimos años diversos proyectos de 


extensión que acercaron el conocimiento y experiencia de la institución a los pequeños 


productores y sociedad en general, con énfasis en los sectores más vulnerables. La institución, 


a su vez, cuenta con infraestructura y equipamiento para poder llevar a cabo todas estas 


actividades.  


La creación del CECaPLe tiene como objetivo central reunir y fortalecer todas las actividades 


institucionales relacionadas con la producción de la leche y la calidad e inocuidad de sus 


subproductos y derivados permitiendo la participación activa del veterinario y profesionales de 


otras disciplinas relacionadas, en los diferentes sectores de la cadena a través del desarrollo de 


líneas de investigación, proyectos de extensión, sistemas de asesoramiento, cursos y jornadas 


de capacitación y actividades de actualización que involucren a la producción primaria e 


industrialización de la leche, la salud y bienestar de los animales y la calidad e inocuidad 


alimentaria, entre otros. La generación de saberes perseguirá la rápida apropiación por parte del 


sector productivo, a su vez, se vislumbra, a partir de las diferentes realidades, la necesidad de 


construir conocimiento y experiencia en forma conjunta, transformando a los diferentes actores 


en partícipes, junto a las instituciones, del desarrollo producido. Las diferentes acciones del 


CECaPLe estarán dirigidas a profesionales y trabajadores/as vinculados/as con la producción 


lechera, organismos públicos y privados, grandes, medianos y pequeños productores/as; 


industrias lácteas y a la sociedad en general. 


 


Misión  


Coordinar, promover y desarrollar actividades de docencia, extensión e investigación 


relacionadas con la producción y calidad de la leche así como de sus subproductos y derivados, 


bajo un enfoque integrado desde la producción primaria hasta la oferta de alimentos priorizando 


la salud y el bienestar animal, la eficiencia y sustentabilidad en la producción e industrialización, 


las prácticas higiénicas en la elaboración y la inocuidad de alimentos, así como la salud y el 


bienestar de los consumidores y el cuidado del medio ambiente.  


Los objetivos del CECaPLe se desarrollarán en base a las tres misiones fundamentales de la 


Universidad, docencia, extensión e investigación. 


 


Objetivos específicos 


 Desarrollar actividades de docencia tanto de grado como de posgrado dirigidas a 


actualizar y profundizar temas de interés veterinario relacionados con la producción, 


calidad e industrialización de leche y calidad e inocuidad de sus subproductos y 


derivados. 







                                                                                              


 
                                                 


 Desarrollar cursos, ciclos de actualización y actividades sobre temas de interés 


veterinario relacionados con la producción, calidad, industrialización de leche tradicional y 


leches finas y con la calidad e inocuidad de sus subproductos y derivados. 


 Desarrollar actividades de capacitación dirigidas a las personas que componen los 


diferentes eslabones de la cadena de producción láctea nacional, desde la producción 


primaria hasta la comercialización de los diferentes productos y subproductos. 


 Desarrollar actividades de capacitación dirigidas a los y las consumidores/as, que 


favorezcan el adecuado uso y mayor aprovechamiento de la leche y sus subproductos. 


 Analizar el mercado nacional con la finalidad de identificar las diferentes necesidades del 


sector para desarrollar acciones que busquen su solución. 


 Brindar asistencia técnica a los sectores de producción de leche tradicional y leches finas 


del país. 


 Colaborar y asesorar a diferentes organismos oficiales relacionados con el sector. 


 Evaluar y asesorar proyectos nuevos y en funcionamiento del sector lácteo. 


 Desarrollar líneas de investigación que generen conocimiento que pueda ser 


rápidamente apropiado por los diferentes sectores de la cadena de producción láctea. 


 Generar conocimiento científico original de interés nacional e internacional. 


 Promover la formación de recursos humanos de excelencia. 


 Promover la divulgación científica, oral y escrita, en distintos soportes, de las acciones, 


hallazgos y procederes del CECaPle. 


 Promover el trabajo en red con los otros Institutos y Centros de la Facultad; de la UBA y 


de otras Instituciones a nivel nacional e internacional.  


 


Conformación: 


El CECaPLe estará integrado por docentes de la FCV-UBA que desarrollen tareas de docencia 


y/o investigación y/o extensión en temáticas relacionadas con la producción de leche así como 


con la calidad e inocuidad de sus subproductos y derivados. 


Los/las integrantes del CeCaPLe pueden ser parte de otros centros e institutos. 


Aquellos/as docentes que quieran formar parte del centro podrán hacerlo en cualquier momento.  


 


Miembros: 


El CECaPLe estará integrado por: 


 







                                                                                              


 
                                                 


a) Investigadores/as formados/as:  


Profesores/as de la FCV-UBA (regulares, eméritos y consultos) que desarrollen tareas de 


docencia y/o extensión y/o investigación relacionadas con la temática del CECaPLe.  


Docentes auxiliares de la FCV-UBA con antecedentes científicos y/o tecnológicos de 


relevancia, en temas relacionados con los objetivos del CECaPLe. 


Investigadores con antecedentes científicos y/o tecnológicos relevantes en la temática 


que, no siendo docentes de la FCV-UBA desarrollan total o parcialmente sus actividades de 


investigación en alguna de las líneas que forman parte del CECaPLe. 


b) Investigadores/as en formación: 


 Estudiantes de posgrado, tesistas, becarios/as que realicen sus actividades de 


investigación dentro de una de las líneas que forman parte del centro. 


c) Docentes de la FCV-UBA que cuenten con experiencia en extensión en líneas relacionadas 


con los objetivos del centro. 


d) Docentes de la FCV-UBA que cuenten con una acreditada trayectoria en su actividad 


profesional en relación con los objetivos del centro. 


 


Conducción: 


La conducción estará a cargo de un/a director/a y un Consejo Interno. 


Director/a:  


Será el/la responsable del funcionamiento del CECaPLe. 


Deberá ser profesor/a regular de la FCV-UBA, con trayectoria en investigación demostrable en 


temas relacionados con los objetivos del centro. Ejercerá sus funciones por un período de 4 


(cuatro) años pudiendo ser reelegido/a. 


 


Será designado/a por el Consejo Directivo de FCV, UBA a propuesta del decano. 


 


Son sus funciones: 


a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Interno.  


b) Ser responsable de la administración de los recursos humanos, económicos y patrimoniales del 


CECaPLe.  


c) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones del Consejo Interno.  


d) Solicitar a las diferentes cátedras y/o miembros del centro los informes de actuación anual. 


e) Elaborar una memoria de actuación anual y presentarla ante las autoridades de la FCV-UBA. 


f) Difundir el informe de lo actuado entre los representantes del CECaPLe.  







                                                                                              


 
                                                 


g) Representar al CECaPLe en todo acto administrativo con instituciones nacionales e internacionales 


públicas y privadas. 


h) Promover el vínculo con otros Institutos y centros de la FCV-UBA y de la UBA. 


i) Promover el vínculo y trabajo colaborativo con otras instituciones públicas y privadas. 


j) Promover nuevas líneas de trabajo en docencia, extensión e investigación, en relación a las 


necesidades del sector. 


 


Consejo Interno:  


Teniendo en cuenta las áreas de pertinencia del CECaPLe, el Consejo interno estará integrado por: 


Miembros titulares: 


2 investigadores/as formados/as. 


1 investigador/a en formación. 


1 representante propuesto/a por la Secretaría de Extensión FCV-UBA. 


1 miembro del centro con trayectoria en la actividad privada. 


Se nombrará también 1 suplente para cada una de las categorías mencionadas. 


Los miembros del Consejo Interno serán designados por el Consejo Directivo de la FCV-UBA. 


Durarán en sus funciones 4 años pudiendo ser reelegidos. 


 


Son funciones del Consejo Interno: 


a) Emitir opinión fundada sobre: 


 Prioridades de incorporación de recursos humanos, personal técnico y administrativo. 


 Elaboración de un plan de trabajo del CECaPLe teniendo en cuenta las diferentes actividades de 


investigación, extensión y docencia propuestas por los miembros. 


b) Proponer nuevas líneas de investigación y programas de formación de recursos humanos.  


c) Colaborar en la elaboración de los diferentes informes del CECaPLe. 


d) Aprobar las memorias anuales del centro así como, en caso de que corresponda, de balances 


económicos. 


e) Buscar y solicitar fondos y participar en la determinación de su utilización. 


 


 


Consejo Asesor Externo: 


A solicitud del Consejo Interno y del/ de la directora/a se convocará a un Consejo Asesor 


Externo el cual brindará asesoramiento en relación a las diferentes temáticas y líneas de 


desarrollo del centro.  


El Consejo Asesor Externo estará conformado por representantes del sector privado y/u oficial, 


con probada experiencia en la temática.  


La función de este Consejo es orientar acerca de objetivos estratégicos y acciones específicas 


de relevancia para el sector. 


 


 







                                                                                              


 
                                                 


Derechos y obligaciones de los integrantes: 


 


Todos los integrantes del CECaPLe deberán:  


Colaborar en la organización y participar de las actividades promovidas por la dirección y por el 


Consejo Interno. 


Suministrar información actualizada y completa para la elaboración de la Memoria anual del 


Centro y para el informe final de gestión u otros que sean requeridos por la dirección. 


Inventariar en FCV-UBA los bienes adquiridos mediante subsidios. 


Cumplir con las normativas vigentes del Centro. 


Mencionar (según normas vigentes) su filiación al Centro en todas las actividades científico-


tecnológicas, de extensión y docencia de las que participe. 


 


Líneas de trabajo: 


Las temáticas de estas líneas son dinámicas, se mencionan las posibles maneras de participar y 


distintas actividades a llevar a cabo. 


Una vez por año, a solicitud del director/a se deberá presentar un informe en el que se detallen 


todas las actividades de docencia, extensión e investigación llevadas a cabo en el periodo. 


 


Docencia 


De grado: transversal en las carreras de Ciencias Veterinarias y Licenciatura en gestión de 


agroalimentos, en aquellas materias de la currícula. 


Organización de actividades para alumnos dentro de las instalaciones de FCV-UBA con la 


finalidad de profundizar conocimientos acerca de la producción e industrialización de la leche así 


como de calidad e inocuidad de sus subproductos y derivados. 


De posgrado: en una primera etapa organización de cursos y/o seminarios de posgrado. 


En una etapa más avanzada: creación de un programa de actualización o una carrera de 


posgrado en producción y calidad de leche.  


 


Extensión. 


Desde el momento de la creación del centro se buscará producir un fuerte impacto en 


actividades de extensión. Formarán parte de las mismas: 


1) Los distintos proyectos de voluntariado que se lleven a cabo en la FCV-UBA  y estén en 


relación con los objetivos del centro.  


2) Los servicios a terceros que ya funcionan en la facultad. Considerando la extensa trayectoria 


en relación a la actividad privada de muchos de los integrantes del centro, se buscará la 







                                                                                              


 
                                                 


posibilidad de generar nuevos servicios, principalmente en relación a la asesoría de 


establecimientos así como evaluación de proyectos productivos tanto de leche tradicional como 


de leches finas. 


3) Actividades de extensión: jornadas, charlas, cursos dirigidos a productores/as, 


empresarios/as del sector y comunidad en general. Estas actividades estarán coordinadas 


desde la Secretaría de Extensión de FCV-UBA. 


4) Participación y asesoramiento en proyectos de organismos oficiales. Se buscará constituirse 


en un órgano consultor de los diferentes organismos oficiales relacionados con el sector 


productivo. 


 


Investigación. 


Las actividades de investigación se llevarán a cabo a través del desarrollo de diferentes 


proyectos y diferentes fuentes de financiamiento. 


Actualmente, estos proyectos son llevados a cabo por los equipos de investigación de las 


diferentes cátedras. En un primer momento el desarrollo de los mismos será el sustento 


científico del centro, pudiendo, aquellos docentes que no pertenecen a ningún grupo y deseen 


participar, incorporarse a alguno de éstos.  


Con el funcionamiento del centro, además del desarrollo de estos proyectos, se buscarán 


nuevas fuentes de financiamiento para el desarrollo de proyectos interdisciplinarios propios, que 


nucleen a dos o más de los grupos de investigación. 


Por lo tanto, la generación de conocimiento y la formación de recursos humanos se desarrollará 


por un lado, en cada cátedra en particular y también en forma conjunta e interdisciplinaria (en el 


ámbito del CECaPLe). 


Teniendo en cuenta lo mencionado, el equipamiento estará constituido por los equipos propios 


de cada cátedra, con la posibilidad de adquirir nueva tecnología propia del centro, a partir de los 


proyectos de investigación interdisciplinarios surgidos del mismo y otras fuentes de 


financiamiento.  
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